
La Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Sevilla, 

informa de la ampliación del plazo de la convocatoria del proyecto 

FOCOMAR, que tiene por objeto la implantación de servicios avanzados e 

incorporación de Sistemas de Transporte Inteligente en pequeñas y 

medianas empresas de la provincia de Sevilla. 

Primero.– Objeto. 

El objeto de la convocatoria es la selección de empresas a las cuales se les 

ofrecerá la realización de un diagnóstico, la implantación de servicios 

avanzados y/o la incorporación de tecnologías ITS, con objeto de mejorar 

su competitividad. 

Segundo.– Beneficiarios. 

Pymes o autónomos cuyo domicilio social y/o centro productivo esté situado 

en alguno de los municipios de la provincia de Sevilla. 

El número máximo de empresas beneficiarias será de 13. 

Tercero.– Convocatoria.  

El texto completo de la convocatoria está a disposición de las empresas en 

la sede de la Cámara de Comercio de Sevilla, Plaza de la Contratación 8, 

41004 - Sevilla - Además puede consultarse a través de la 

web  www.camaradesevilla.com  
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Lunes a Jueves de 08:30-14:30 y 15:30-18:30. 

Viernes de 08:30-14:30. 

 

Cuarto.– Cuantía. 

El presupuesto máximo para la contratación de una o varias empresas que 

ofrezcan a las pymes o autónomos seleccionados los Servicios Avanzados 

y/o incorporación de Sistemas de Transporte Inteligente, en el marco de 

esta convocatoria cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 

(FEDER), en el marco de la primera convocatoria del Programa de 

Cooperación Interreg V A España – Portugal (POCTEP) 2014 – 2020 es de 

20.000 €. 

La cuantía máxima de los servicios a implantar en las empresas 

beneficiarias es de 1.538,46 € por empresa participante. 

 

 

http://www.camaradesevilla.com/


Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 

El plazo para la presentación de solicitudes es de 10 días hábiles desde el 

día siguiente a la publicación del presente anuncio. 

Los Modelos de Solicitud de Participación podrán descargarse en la web 

www.camaradesevilla.com. 

 

http://www.camaradesevilla.com/

